
ARTÍCULO 2.2.3.1.1.3. COORDINACIÓN. El Ministro de Comercio, Industria y Turismo
coordinará las labores del Equipo Negociador, sin perjuicio de las funciones propias del
Ministerio de Relaciones Exteriores y con tal fin podrá designar o remover en cualquier tiempo
al jefe del equipo negociador y señalarle los asuntos que deba atender.

(Decreto. 4712 de 2007, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.3.1.1.4. COMITÉS TEMÁTICOS NEGOCIADORES. Los Comités
Temáticos deberán evaluar los intereses, aspiraciones y sensibilidades de Colombia en cada tema
y los objetivos comerciales del país en las negociaciones, así como analizar y elaborar el
respectivo diagnóstico temático, que sirva de base para el diálogo con la sociedad civil.
Igualmente, llevarán a cabo la negociación en las áreas temáticas correspondientes en las mesas,
grupos o subgrupos que se estructuren en cada una de las negociaciones comerciales
internacionales.

Formarán parte de los Comités Temáticos Negociadores, las personas que para participar en las
negociaciones comerciales internacionales, designen las entidades a las que se refiere el artículo
2.2.3.1.1.1. del presente decreto. Los coordinadores de cada comité temático designados por el
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, estarán encargados de articular las tareas de dichos
comités.

PARÁGRAFO 1o. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo podrá invitar a entidades
públicas y organismos y entidades con régimen especial otorgado por la Constitución Política, a
integrar los Comités Temáticos. Igualmente, y con fines de organización, podrá distribuir los
temas de los Comités en diferentes mesas o grupos o subgrupos de trabajo.

PARÁGRAFO 2o. El jefe del equipo negociador, o en su defecto el Ministro de Comercio,
Industria y Turismo, podrá designar o remover en cualquier momento al coordinador de cada
negociación y a los jefes de los Comités Temáticos y señalarles los asuntos que deban atender.

PARÁGRAFO 3o. En la designación de las personas integrantes de los mencionados comités, se
tendrán en cuenta la idoneidad y las calidades profesionales de dichas personas y la necesidad de
que la participación de estas en la conformación de la posición negociadora de Colombia, sea
continua y estable.

Con la finalidad de garantizar la coherencia de la posición negociadora de Colombia, el jefe de la
negociación o en su defecto, el Ministro de Comercio, Industria y Turismo, podrá disponer el
retiro provisional de cualquier integrante del Equipo Negociador de las reuniones de
negociación, cuando su conducta en la respectiva mesa amenace la coherencia de dicha posición.
Esta decisión deberá ser comunicada de manera inmediata, al jefe del organismo, entidad o
dependencia pública que haya designado al integrante retirado.

(Decreto 4712 de 2007, artículo 4o)

SECCIÓN 2.

DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA POSICIÓN NEGOCIADORA DE COLOMBIA.

ARTÍCULO 2.2.3.1.2.1. METODOLOGÍA PARA LA DEFINICIÓN DE LOS INTERESES
Y DE LA POSICIÓN NEGOCIADORA DEL PAÍS. Los jefes de los Comités Temáticos



mantendrán comunicación constante con el coordinador y el jefe del equipo negociador,
informándoles sobre los avances en sus respectivos temas.

El jefe del equipo negociador velará por que se logre un balance global en la negociación, de tal
manera que se garanticen resultados óptimos para el país.

Cuando al interior de los Comités Temáticos no se pueda lograr un consenso respecto de los
intereses y posiciones negociadoras que crean que el Gobierno deba adoptar, someterán el asunto
a consideración del jefe del equipo negociador. Si a pesar de la intervención de este, no se
obtiene el consenso, el Viceministro de Comercio Exterior someterá el tema a consideración de
los otros Viceministros o funcionarios de las dependencias que tengan este nivel con
responsabilidad sobre el tema. Si persisten los desacuerdos, el Ministro de Comercio, Industria y
Turismo convocará reuniones de nivel ministerial con el fin de consolidar una posición unificada
del Gobierno.

De no ser resueltas a este nivel, y sin perjuicio de la facultad consagrada en el artículo 189,
numeral 2 de la Constitución Nacional, las diferencias serán llevadas para consideración del
Consejo Superior de Comercio Exterior o en última instancia al Consejo de Ministros.

(Decreto 4712 de 2007, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.2.3.1.2.2. INTERLOCUCIÓN OFICIAL CON LA SOCIEDAD CIVIL
INTERESADA EN LOS TEMAS DE NEGOCIACIÓN. Los Ministros y Viceministros de las
carteras involucradas en la negociación, el jefe del equipo negociador, el coordinador de la
negociación y los jefes de los Comités Temáticos, siguiendo los lineamientos del Presidente de la
República y del Ministro de Comercio, Industria y Turismo, serán los interlocutores oficiales del
Gobierno nacional con la sociedad civil sobre los temas de negociación.

Con sujeción a los mencionados lineamientos y con el fin de garantizar la consistencia de la
posición negociadora del país, la interacción con la sociedad civil será coordinada por el Ministro
de Comercio, Industria y Turismo. Cada vez que un organismo o entidad reciba comunicaciones
o solicitudes relacionadas con una negociación comercial internacional, deberá remitirlas al jefe
del equipo negociador, para su consideración y trámite.

(Decreto 4712 de 2007, artículo 6o)

ARTÍCULO 2.2.3.1.2.3. INFORMES AL CONSEJO DE MINISTROS Y AL CONSEJO
SUPERIOR DE COMERCIO EXTERIOR. El Ministro de Comercio, Industria y Turismo
informará de manera periódica al Presidente de la República, al Consejo de Ministros y al
Consejo Superior de Comercio Exterior, sobre los avances de la respectiva negociación.

(Decreto 4712 de 2007, artículo 7o)

SECCIÓN 3.

DE LA PARTICIPACIÓN DE LAS AUTORIDADES DEPARTAMENTALES,
MUNICIPALES Y DISTRITALES.

ARTÍCULO 2.2.3.1.3.1. PARTICIPACIÓN DE LAS AUTORIDADES
DEPARTAMENTALES, MUNICIPALES Y DISTRITALES. El Ministerio de Comercio,



Industria y Turismo promoverá la participación de las autoridades departamentales, municipales
y distritales en el proceso de negociación y establecerá los mecanismos idóneos para mantenerlas
informadas y para que sus propuestas reciban la debida atención por parte del Equipo
Negociador.

(Decreto 4712 de 2007, artículo 8o)

SECCIÓN 4.

DE LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL EN EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN
Y DEL DEBER DE INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA.

ARTÍCULO 2.2.3.1.4.1. PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL. El Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo promoverá la participación de la sociedad civil en el proceso de
negociación.

Para tal efecto y sin perjuicio de la utilización de los instrumentos legales existentes para la
presentación de peticiones a las autoridades, dicho ministerio diseñará los mecanismos idóneos
para recibir y analizar los aportes y observaciones de la sociedad civil.

PARÁGRAFO 1o. Con el fin de salvaguardar la transparencia del proceso negociador y la
participación ciudadana, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo llevará una memoria del
proceso de interacción entre el Equipo Negociador y la sociedad civil durante el tiempo que dure
la negociación.

(Decreto 4712 de 2007, artículo 9o)

ARTÍCULO 2.2.3.1.4.2. ACCESO A LA INFORMACIÓN. En desarrollo del principio de
participación ciudadana y del deber de información, el Ministerio de Comercio, Industria y
Turismo establecerá mecanismos de recepción y emisión pública de información no reservada
sobre el avance de las negociaciones, en asuntos tales como:

Información sobre los asuntos objeto de negociación y sobre los intereses de Colombia en cada
uno de dichos asuntos.

Información sobre los intereses percibidos de los demás países en cada uno de los asuntos objeto
de la negociación. Información sobre la posición negociadora de Colombia en los diversos temas
de la negociación.

Información detallada sobre el avance de las negociaciones.

Memoria del proceso de interacción entre el Equipo Negociador y los actores políticos y sociales
durante el tiempo que dure la negociación.

Texto final de los acuerdos.

PARÁGRAFO 1o. De conformidad con lo previsto por el artículo 9o de la Ley 63 de 1923, la
estrategia, metas y puntos de resistencia de Colombia en las negociaciones comerciales
internacionales que sean definidos por el Consejo de Ministros, son reservados.

PARÁGRAFO 2o. En aplicación del principio de buena fe que preside las relaciones



internacionales, los documentos suministrados por los países negociadores bajo la expresa
condición de confidencialidad, no podrán ser suministrados a particulares sin la autorización
previa de dichos países.

(Decreto 4712 de 2007, artículo 10)

SECCIÓN 5.

CREACIÓN DE GRUPOS DE ADMINISTRACIÓN E IMPLEMENTACIÓN.

ARTÍCULO 2.2.3.1.5.1. CREACIÓN DE GRUPOS DE ADMINISTRACIÓN E
IMPLEMENTACIÓN. Una vez un acuerdo comercial internacional entre en vigor, el Ministerio
de Comercio, Industria y Turismo informará a las entidades pertinentes acerca de las comisiones,
los comités, grupos y foros, en adelante denominados "Los Grupos", que deberán conformarse
entre los Estados signatarios de los acuerdos, en el marco del proceso de administración de los
mismos.

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo coordinará la participación de Colombia en cada
uno de los Grupos y para ello designará a los funcionarios encargados de articular las tareas
requeridas.

(Decreto 566 de 2013, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.3.1.5.2. REPRESENTACIÓN DE ENTIDADES. Las entidades pertinentes
deberán delegar a los funcionarios que integrarán cada uno de los Grupos, quienes tendrán la
capacidad de decisión sobre las materias que se aborden en las sesiones de los mismos. En la
delegación de los funcionarios se tendrán en cuenta su idoneidad, calidades profesionales y la
necesidad de que la participación sea continua y estable.

(Decreto 566 de 2013, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.3.1.5.3. CONFORMACIÓN Y REGLAS DE FUNCIONAMIENTO. La
conformación y reglas de funcionamiento de los Grupos dependerán de lo que se hubiere
establecido en el respectivo acuerdo comercial internacional vigente o de lo que dispongan los
Estados signatarios de dicho acuerdo.

(Decreto 566 de 2013, artículo 3o)

SECCIÓN 6.

DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA POSICIÓN DE COLOMBIA EN LOS GRUPOS.

ARTÍCULO 2.2.3.1.6.1. CONSTRUCCIÓN DE LA POSICIÓN DE COLOMBIA. Los
miembros del Gobierno nacional que formen parte de los Grupos deberán participar en la
construcción de la posición que Colombia habrá de llevar a las sesiones respectivas. El
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo organizará y convocará las reuniones preparatorias
que resulten necesarias para tal efecto.

(Decreto 566 de 2013, artículo 4o)



ARTÍCULO 2.2.3.1.6.2. METODOLOGÍA PARA LA DEFINICIÓN DE LA POSICIÓN
DEL PAÍS. Cuando no se logre consenso por parte de los funcionarios del Gobierno nacional
respecto de los asuntos a discutir y posiciones a asumir en los Grupos, tales asuntos se someterán
a consideración del Viceministro de Comercio Exterior, quien a su vez consultará a otros
Viceministros o funcionarios de las entidades pertinentes que tengan el mismo nivel de
responsabilidad sobre el tema. Si persisten los desacuerdos, el Ministro de Comercio, Industria y
Turismo convocará reuniones a nivel ministerial con el fin de consolidar una posición unificada
de Gobierno.

(Decreto 566 de 2013, artículo 5o)

SECCIÓN 7.

DE LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL EN LOS GRUPOS Y DEL DEBER DE
INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA.

ARTÍCULO 2.2.3.1.7.1. PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL EN LOS GRUPOS.
En todo caso, se permitirá la participación de la sociedad civil en la discusión interna de los
asuntos abordados en los Grupos en los términos requeridos por la ley. Para tal efecto y sin
perjuicio de la utilización de los instrumentos legales existentes para la presentación de
peticiones a las autoridades, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo diseñará los
mecanismos idóneos para recibir y analizar los aportes y observaciones de la sociedad civil.

PARÁGRAFO. Con el fin de salvaguardar la transparencia y la participación ciudadana, el
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo llevará una memoria de los asuntos debatidos
internamente, así como del resultado de las sesiones de los Grupos.

(Decreto 566 de 2013, artículo 6o)

ARTÍCULO 2.2.3.1.7.2. MECANISMOS DE RECEPCIÓN Y EMISIÓN PÚBLICA DE
INFORMACIÓN. En desarrollo del principio de participación ciudadana y del deber de
información, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo establecerá mecanismos de
recepción y emisión pública de información no reservada sobre las discusiones abordadas y
decisiones que se tomen en los Grupos.

PARÁGRAFO. Los documentos suministrados por los Estados signatarios de los acuerdos
comerciales internacionales vigentes que, según la Constitución Política y la ley, tengan el
carácter de reservados no podrán ser suministrados a particulares sin la autorización previa de
dichos Estados.

(Decreto 566 de 2013, artículo 7o)

CAPÍTULO 2.

DE LA ATENCIÓN DE CONTROVERSIAS INTERNACIONALES DE INVERSIÓN.

<Capítulo derogado por el artículo 1 del Decreto 1696 de 2019>

Notas de Vigencia



- Capítulo derogado por el artículo 1 del Decreto 1696 de 2019, 'por el cual se deroga el
Capítulo 2, Título 3, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo', publicado en el Diario Oficial No. 51.079 de 17 de
septiembre 2019.

SECCIÓN 1.

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y OBJETO.

ARTÍCULO 2.2.3.2.1.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN. <Artículo derogado por el artículo 1
del Decreto 1696 de 2019>

Notas de Vigencia

- Capítulo derogado por el artículo 1 del Decreto 1696 de 2019, 'por el cual se deroga el
Capítulo 2, Título 3, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo', publicado en el Diario Oficial No. 51.079 de 17 de
septiembre 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.3.2.1.1. El presente capítulo se aplica a la atención de las controversias
internacionales de inversión, entendidas como aquellas surgidas entre inversionistas
extranjeros y el Estado colombiano con motivo de la aplicación y/o interpretación de los
Acuerdos Internacionales de Inversión.

(Decreto 1939 de 2013, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.3.2.1.2. OBJETO. <Artículo derogado por el artículo 1 del Decreto 1696 de
2019>

Notas de Vigencia

- Capítulo derogado por el artículo 1 del Decreto 1696 de 2019, 'por el cual se deroga el
Capítulo 2, Título 3, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo', publicado en el Diario Oficial No. 51.079 de 17 de
septiembre 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.3.2.1.2. El presente capítulo tiene por objeto regular la atención de las
controversias internacionales de inversión, en particular en lo referente a la coordinación,
orientación y formulación de las recomendaciones de las acciones del Estado adecuadas a
dicho fin.

(Decreto 1939 de 2013, artículo 2o)



SECCIÓN 2.

INSTANCIA DE ALTO NIVEL DE GOBIERNO.

ARTÍCULO 2.2.3.2.2.1. INSTANCIA DE ALTO NIVEL DE GOBIERNO. <Artículo
derogado por el artículo 1 del Decreto 1696 de 2019>

Notas de Vigencia

- Capítulo derogado por el artículo 1 del Decreto 1696 de 2019, 'por el cual se deroga el
Capítulo 2, Título 3, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo', publicado en el Diario Oficial No. 51.079 de 17 de
septiembre 2019.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta  la
modificación introducida al Decreto 4085 de 2011 por el artículo 1 del Decreto 1698 de
2019, 'por el cual se modifica la estructura de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado', publicado en el Diario Oficial No. 51.079 de 17 de septiembre 2019, cuando
establece: 'Asumir y coordinar las funciones relativas a la defensa del Estado colombiano en
controversias internacionales de inversión, con el apoyo del Ministerio de Comercio,
Industria y Turismo, así como desarrollar las reglas para la atención de dichas controversias.
La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado participará, de conformidad con los
lineamientos impartidos por su Consejo Directivo y junto con la entidad u organismo público
involucrado, como facilitadora de los acuerdos amistosos tendientes a solucionar
directamente controversias internacionales de inversión, actuando como único portavoz
respecto al inversionista parte en la controversia'.

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta  la
modificación introducida al Decreto 4085 de 2011 por el artículo 1 del Decreto Ley 915 de
2017, 'por el cual se modifica parcialmente las funciones y estructura de la Unidad
Administrativa Especial Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado', publicado en el
Diario Oficial No. 50.249 de 30 de mayo de 2017, particularmente cuando establece la
siguiente función: 'Coordinar o asumir en especial las funciones relativas a la defensa del
Estado colombiano en controversias internacionales de inversión, con el apoyo del Ministerio
de Comercio, Industria y Turismo. En la etapa de arreglo directo la coordinación estará en
cabeza de dicho Ministerio.'

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.3.2.2.1. <Ver Notas del Editor> El Consejo Directivo de la Agencia
Nacional de Defensa Jurídica de la Nación es la Instancia de Alto Nivel de Gobierno
encargada de la orientación y formulación de las recomendaciones dirigidas a la idónea
atención de las controversias internacionales de inversión, cuya defensa está a cargo del
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

(Decreto 1939 de 2013, artículo 3o)



ARTÍCULO 2.2.3.2.2.2. FUNCIONES DE LA INSTANCIA DE ALTO NIVEL DE
GOBIERNO. <Artículo derogado por el artículo 1 del Decreto 1696 de 2019>

Notas de Vigencia

- Capítulo derogado por el artículo 1 del Decreto 1696 de 2019, 'por el cual se deroga el
Capítulo 2, Título 3, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo', publicado en el Diario Oficial No. 51.079 de 17 de
septiembre 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.3.2.2.2. Además de lo establecido en los artículos 6o, 9o y 10 del Decreto
número 4085 de 2011, o la norma que lo modifique o sustituya, la Instancia de Alto Nivel de
Gobierno, respecto de las controversias internacionales de inversión, tendrá las siguientes
atribuciones:

1. En los casos puestos a su conocimiento por la Secretaría Técnica, las siguientes:

1.1. Coordinar, orientar y formular las recomendaciones pertinentes sobre las medidas y
acciones necesarias para la salvaguarda del interés nacional.

1.2. Estudiar y adoptar las recomendaciones, cuando a ello haya lugar, propuestas por el
Grupo de Apoyo Interinstitucional, previsto en el artículo 2.2.3.2.2.7. del presente decreto.

1.3. Formular recomendaciones sobre la aplicación de los mecanismos alternativos de
solución de controversias internacionales de inversión diferentes al arbitraje.

1.4. Recomendar la adopción de medidas o acciones destinadas a resolver las controversias
internacionales de inversión que puedan surgir.

1.5. Recomendar la adopción de medidas necesarias para garantizar la oportuna y continua
defensa del Estado en controversias internacionales de inversión.

1.6. Recomendar la contratación de asesores externos.

2. Formular líneas generales, como parámetro para efectos de atender las controversias
internacionales de inversión, cuando así lo solicite la Secretaría Técnica.

PARÁGRAFO. La Alta Instancia de Gobierno definirá los criterios y reglas conforme a los
cuales en los casos concretos se hará efectiva la conciliación o el arreglo directo con el
inversionista, y tendrá la facultad de recomendar al Comité de Conciliación que corresponda
con el fin de aprobar o no la conciliación. Los recursos necesarios para el cumplimiento de
las obligaciones de contenido económico derivadas de la respectiva conciliación serán a
cargo de la(s) entidad(es) involucrada(s) en la respectiva controversia.

(Decreto 1939 de 2013, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.2.3.2.2.3. RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD. <Artículo derogado por el
artículo 1 del Decreto 1696 de 2019>



Notas de Vigencia

- Capítulo derogado por el artículo 1 del Decreto 1696 de 2019, 'por el cual se deroga el
Capítulo 2, Título 3, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo', publicado en el Diario Oficial No. 51.079 de 17 de
septiembre 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.3.2.2.3. Quienes participen en la Instancia de Alto Nivel de Gobierno o en el
grupo de apoyo intersectorial de que trata el artículo 2.2.3.2.2.7. de la presente decreto,
estarán obligados a guardar confidencialidad y a no divulgar la información conocida con
ocasión de dicha participación en las deliberaciones y decisiones que se surtan al interior de
la Instancia de Alto Nivel de Gobierno, así como de la estrategia de defensa del Estado, so
pena de incurrir en sanción disciplinaria.

(Decreto 1939 de 2013, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.2.3.2.2.4. SECRETARÍA TÉCNICA. <Artículo derogado por el artículo 1 del
Decreto 1696 de 2019>

Notas de Vigencia

- Capítulo derogado por el artículo 1 del Decreto 1696 de 2019, 'por el cual se deroga el
Capítulo 2, Título 3, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo', publicado en el Diario Oficial No. 51.079 de 17 de
septiembre 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.3.2.2.4. La Dirección de Inversión Extranjera y Servicios del Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo, con el apoyo del Secretario General de la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado, o de quien designe el Director de la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica del Estado, ejercerá las funciones de Secretaría Técnica de la Instancia de
Alto Nivel de Gobierno en materia de atención de las controversias internacionales de
inversión, de conformidad con lo previsto en el presente capítulo. Para estos efectos podrá:

1. Elaborar las convocatorias y el orden del día de las reuniones para la atención de
controversias internacionales de inversión.

2. Coordinar la preparación de los documentos y demás información que será puesta a
consideración de la Instancia de Alto Nivel de Gobierno.

3. Elaborar las actas de las reuniones de la Instancia de Alto Nivel de Gobierno.

4. Comunicar y, si es del caso, notificar a las entidades correspondientes el contenido de las
decisiones de la Instancia de Alto Nivel de Gobierno.

5. Recibir la información de los inversionistas y demás interesados relativa a controversias de



inversión extranjera que se considere deba ser abordada en las reuniones de la Instancia de
Alto Nivel de Gobierno.

6. Consolidar y actualizar la información relacionada con los datos del funcionario de nivel
directivo o asesor, responsable de recibir por la entidad u organismo público al que pertenece,
toda información sobre controversias en materia de inversión extranjera.

7. Solicitar a la entidad u organismo involucrado o posiblemente involucrado en una
controversia internacional de inversión, los documentos y demás pruebas relacionadas con la
misma.

8. Hacer seguimiento a los compromisos contraídos por los miembros y acordados en el
marco de la Instancia de Alto Nivel de Gobierno.

9. Diseñar, coordinar y ejecutar programas de divulgación y capacitación sobre los Acuerdos
Internacionales de Inversión dirigidos a las entidades estatales que por el sector y los asuntos
a su cargo resulten estratégicas en la prevención de las controversias internacionales de
inversión.

10. Poner en conocimiento de la Instancia de Alto Gobierno, las controversias internacionales
de inversión que requiera de apoyo y coordinación de la referida Instancia.

11. Solicitar a la Instancia de Alto Gobierno la adopción de las recomendaciones planteadas
por el Grupo de Apoyo Interinstitucional.

12. Las demás que le asigne la Instancia de Alto Nivel de Gobierno.

(Decreto 1939 de 2013, artículo 6o)

ARTÍCULO 2.2.3.2.2.5. SESIONES DE LA INSTANCIA DE ALTO NIVEL DE
GOBIERNO. <Artículo derogado por el artículo 1 del Decreto 1696 de 2019>

Notas de Vigencia

- Capítulo derogado por el artículo 1 del Decreto 1696 de 2019, 'por el cual se deroga el
Capítulo 2, Título 3, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo', publicado en el Diario Oficial No. 51.079 de 17 de
septiembre 2019.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.3.2.2.5. La Instancia de Alto Nivel de Gobierno sesionará, cuando las
circunstancias lo ameriten, previa convocatoria del Ministerio de Comercio Industria y
Turismo, y/o del Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. En las
sesiones de la Instancia de Alto Nivel de Gobierno, se aplicará lo previsto en los parágrafos
1o, 2o, 4o y 5o del artículo 9o del Decreto número 4085 de 2011, o la norma que lo
modifique o sustituya.

PARÁGRAFO 1o. En las sesiones de la Instancia de Alto Nivel de Gobierno la entidad bajo
cuya competencia se generó la presunta controversia, tendrá derecho a voz, pero no a voto.

PARÁGRAFO 2o. La Procuraduría General de la Nación podrá ser invitada a las sesiones de
la Instancia de Alto Nivel de Gobierno.

(Decreto 1939 de 2013, artículo 7o)

ARTÍCULO 2.2.3.2.2.6. NEGOCIACIONES EXTRAJUDICIALES CON
INVERSIONISTAS. <Artículo derogado por el artículo 1 del Decreto 1696 de 2019>

Notas de Vigencia

- Capítulo derogado por el artículo 1 del Decreto 1696 de 2019, 'por el cual se deroga el
Capítulo 2, Título 3, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo', publicado en el Diario Oficial No. 51.079 de 17 de
septiembre 2019.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta  la
modificación introducida por el artículo 1 del Decreto 915 de 2017, 'por el cual se modifica
parcialmente las funciones y estructura de la Unidad Administrativa Especial Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del Estado', publicado en el Diario Oficial No. 50.249 de 30 de
mayo de 2017, particularmente cuando establece la siguiente función: 'Coordinar o asumir en
especial las funciones relativas a la defensa del Estado colombiano en controversias
internacionales de inversión, con el apoyo del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.
En la etapa de arreglo directo la coordinación estará en cabeza de dicho Ministerio.'

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.3.2.2.6. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia de
Defensa Jurídica del Estado participarán de conformidad con los lineamientos de la Instancia
de Alto Nivel de Gobierno y de manera conjunta con la entidad u organismo público
involucrado, como facilitadores de los acuerdos amistosos tendientes a solucionar
extrajudicialmente controversias internacionales de inversión.

Sin perjuicio del apoyo de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, el Ministerio
de Comercio Industria y Turismo actuará como único portavoz frente al inversionista parte en
la controversia.

(Decreto 1939 de 2013, artículo 8o)

ARTÍCULO 2.2.3.2.2.7. GRUPO DE APOYO INTERINSTITUCIONAL. <Artículo
derogado por el artículo 1 del Decreto 1696 de 2019>

Notas de Vigencia

- Capítulo derogado por el artículo 1 del Decreto 1696 de 2019, 'por el cual se deroga el
Capítulo 2, Título 3, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo', publicado en el Diario Oficial No. 51.079 de 17 de
septiembre 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.3.2.2.7. Créase el Grupo de Apoyo Interinstitucional para la atención de
controversias internacionales de inversión, que tendrá como atribución principal plantear las
posibles recomendaciones en relación con los asuntos que pueden ser objeto de controversia
y que serán llevados por la Secretaría Técnica a la Instancia de Alto Nivel del Gobierno y
apoyar con fundamento en ellas en sus funciones a dicha Instancia, así como al Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo, en la defensa del Estado en controversias internacionales de
inversión.

El Grupo estará conformado por los funcionarios designados por cada uno de los miembros
de la Instancia de Alto Nivel de Gobierno, así como por los funcionarios de otras entidades
estatales que la Instancia de Alto Gobierno estime adecuado incorporar, incluyendo los
funcionarios de la entidad cuya acción u omisión presuntamente generó la controversia
internacional de inversión. El Grupo de Apoyo Interinstitucional será coordinado por la
Dirección de Inversión Extranjera y Servicios del Ministerio de Comercio, Industria y
Turismo.

(Decreto 1939 de 2013, artículo 9o)

ARTÍCULO 2.2.3.2.2.8. LA DEFENSA DEL ESTADO EN EL ARBITRAJE
INTERNACIONAL DE INVERSIÓN. <Artículo derogado por el artículo 1 del Decreto 1696 de
2019>

Notas de Vigencia



- Capítulo derogado por el artículo 1 del Decreto 1696 de 2019, 'por el cual se deroga el
Capítulo 2, Título 3, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo', publicado en el Diario Oficial No. 51.079 de 17 de
septiembre 2019.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta  la
modificación introducida por el artículo 1 del Decreto 915 de 2017, 'por el cual se modifica
parcialmente las funciones y estructura de la Unidad Administrativa Especial Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del Estado', publicado en el Diario Oficial No. 50.249 de 30 de
mayo de 2017, particularmente cuando establece la siguiente función: 'Coordinar o asumir en
especial las funciones relativas a la defensa del Estado colombiano en controversias
internacionales de inversión, con el apoyo del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.
En la etapa de arreglo directo la coordinación estará en cabeza de dicho Ministerio.'

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.3.2.2.8. <Ver Notas del Editor> La defensa del Estado en el arbitraje
internacional para la solución de las controversias internacionales de inversión será ejercida
por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, como ente encargado de la defensa del
Estado en este tipo de controversias, con el apoyo de la Agencia Nacional de Defensa
Jurídica del Estado y del Grupo de Apoyo Interinstitucional creado en virtud del artículo
2.2.3.2.2.7. del presente decreto. La defensa incluye, entre otras facultades, las siguientes:

1. La facultad para participar dentro del proceso de contratación de asesores externos,
incluyendo la de los apoderados, abogados asesores, expertos y peritos para una controversia
particular. Dicho proceso deberá ser transparente y acorde con la ley y los principios de
moralidad y eficiencia pública.

2. La potestad para recolectar los documentos y demás pruebas que tenga cualquier entidad
pública en relación con una controversia de inversión específica.

3. La atribución para requerir a cualquier entidad pública información o la producción y
envío de comunicaciones o, en general, la realización de las tareas que resulten necesarias
para la cabal defensa del Estado en una controversia internacional de inversión.

4. La facultad para determinar los argumentos jurídicos de derecho internacional relativos a
la defensa del Estado en una controversia internacional de inversión.

5. La facultad de recomendar a la Instancia de Alto Nivel de Gobierno las personas que deban
hacer parte de la lista de conciliadores y la lista de árbitros del Centro Internacional de
Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI).

PARÁGRAFO. El proceso de contratación de asesores externos será adelantado por el
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo de acuerdo con las recomendaciones de la
Instancia de Alto Nivel de Gobierno.

(Decreto 1939 de 2013, artículo 10)



ARTÍCULO 2.2.3.2.2.9. QUÓRUM. <Artículo derogado por el artículo 1 del Decreto 1696
de 2019>

Notas de Vigencia

- Capítulo derogado por el artículo 1 del Decreto 1696 de 2019, 'por el cual se deroga el
Capítulo 2, Título 3, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del
Sector Comercio, Industria y Turismo', publicado en el Diario Oficial No. 51.079 de 17 de
septiembre 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1074 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.3.2.2.9. El quórum deliberatorio de la Instancia de Alto Nivel de Gobierno
será de la mitad más uno de los convocados y las decisiones se adoptarán con el voto
favorable de la mayoría de los presentes.

PARÁGRAFO. La Instancia de Alto Nivel de Gobierno podrá sesionar mediante reuniones
virtuales o por medios electrónicos, en tales reuniones, el quórum deliberatorio se constituirá
con el mismo número de convocados previsto en este artículo para las reuniones presenciales,
y las decisiones se adoptarán con la misma mayoría señalada para tales reuniones.

(Decreto 1939 de 2013, artículo 11)
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